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OTORGADO POR 
Na. Tipo Documento de e Nombres/Razón socia) intervinineto Identidad Identficació Naclonalidad Calidad Persona que le 

! o ame ! REPRESENTADO 00320994160 JECUATORIA |COMPARECIEN [ROMMEL ENRIGU Jurídica JAGRESCOM S.A POR Ruo ol NA TE 'ALDIVIEZO 

A FAVOR DE 
1 No. . 
] Persona] Nombres/Razón social e nte | Pocumento de identicació [Nactonatida [— Catidnd Persona que rojillo. 
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E COMPAÑÍA AGRESCOM S.A. TITULAR DEA CANTÓN DURAN 

8 3 L.Q. DI: 3 COPIAS 

3 FACTURA N*00010357 

si En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
2 

8 Ecuador, hoy día doce de enero del año dos mil diez y siete, ante mí. 

Doctor JORGE ISAAC — VALAREZO GUERRERO, Notario 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; el señor BUCHELI VALDIVIEZO ROMMEL ENRIQUE, en su calidad-—7 

de Gerente y como tal representante legal de la compañía AGRESCOM 

S.A., conforme aparece del nombramiento que se adjunta: El 

compareciente declara ¿er de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación economista, domiciliado conforme to 

declara en la calle Luxemburgo ochocientos sesenta y cuatro entre Holanda 

ox Portugal en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, teléfono número 

Notaría Quincuagésimo Cuarta          



  

   ci DY Waker Á Velasco Alturado 
nomarto ef pueve nueve seis cuatro cuatro nueve uno uno cuatro, correo 

electrónico rommelbuchelihotmail.com., a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y certificado 

de votación cuyas copias fotostáticas debidamente autorizado por el 

compareciente certifico, así como también el Certificado de Datos que emite 

el Sistema de Identidad Ciudadana del Registro Civil, que adjunto como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

alslada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta de Cambio De Domicilio Y 

Reforma Al Estatuto Social: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cambio de domicillo y reforma 

al Estatuto Social, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública: el señor BUCHELI VALDIVIEZO ROMMEL ENRIQUE, en su calidad de 

gerente y como tal representante legal de la compañía AGRESCOM S.A., 

conforme aparece del nombramiento que se adjunta: El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de actividad estudiante, 

domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

/ 

compañía AGRESCOM S.A., se constituyó mediante escritura A 

otorgada el 30 de noviembre de 2010, ante el Notario Titular Tercera” del 

¿Cantón Guayaquil Dr. Bolívar Peña Malta, ¿ inscrita en el Registro Mercantil 

           



_ Dr. Jorge Isaac      
comunicación a la Superintendencia de Compañías con fecha 22 de 

noviembre de 2012, el señor Espinoza Orellana Marco Vinicio, transfirió al 

señor Bucheli Valdiviezo Rommel Enrique;200 acciones nominativas 

ordinarias de 1,00 dólar cada una; c) Mediante comunicación a la 

Superintendencia de Compañías con fecha 22 de noviembre de 2012, el 

señor Espinoza Orellana Marco Vinicio, transfirió a la señora Bucheli 

Valdiviezo Karen Estefanía; 200 acciones nominativas ordinarias de 1,00 

dólar cada una;; d) Mediante comunicación a la Superintendencia de 

Compañías con fecha 09 de noviembre de 2016, la señora Bucheli 

Valdiviezo Karen Estefanía, transfirió al señor Bucheli Valdiviezo Rommel 

Enrique; 192 acciones nominativas ordinarias de 1,00 dólar cada una; e) 

Mediante comunicación a la Superintendencia de Compañías con fecha 09 

de noviembre de 2016, el señor Bucheli Leon Romel Enrique ,transfirió al 

señor Bucheli Valdiviezo Rommel Enrique; 400 acciones nominativas 

ordinarias de 1,00 dólar cada una; f) Mediante comunicación a la 

Superintendencia de Compañías con fecha 09 de noviembre de 2016, la 

señora Bucheli Valdiviezo Karen Estefanía, transfirió a la señora Moreno 

Vinueza Camila Isabel; 8 acciones nominativas ordinarias de 1,00 dólar 

cada una; Mediante ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, celebrada el 10 de noviembre del 

2016, resolvió cambiar el domicilio principal de la compañía del cantón 

¿a Samborondón a la ciudad de Quito. TERCERA.- DECLARACIONES.- Con 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 

NN 
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JEROERO 

"resto! amt8cedentes el señor BUCHELI VALDIVIEZO ROMMEL ENRIQUE, en su 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

AGRESCOM S.A., en acatamiento a las resoluciones tomadas en la referida .* 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, declara: UNO.- Que 

se cambia el domicilio principal de la compañía del cantón Samborondón a la 

cludad de Quito. Se agrega la respectiva Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de esta compañía, que también constituye 

parte de esta escritura pública. CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL,- Queda reformado el artículo segundo del estatuto social 

correspondiente al domicilio, en los siguientes términos: “ARTÍCULO + 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio principal en la - 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, pera por = 

    

decisión de la Junta General de Accionistas podrá constituir sucursales, 0 

agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del país o del ' 

exterior. QUINTA.- SUSCRIPTORES.- El señor BUCHELI VALDIVIEZO 

ROMMEL ENRIQUE, en su calidad de Gerente y como tal representante legal 

de la compañía AGRESCOM S.A., suscriptor en la presente escritura de 

    

camblo de domicilio. SEXTA.- La compañía se encuentra sujeta al control 

total de la Superintendencia de Compañías; además declara bajo 

juramento que su representada la compañía AGRESCOM S,A., no tiene : 

contratos con el Estado Ecuatoriano. Usted señor Notarlo, se dignará 

anteponer y agregar lo que fuere de rigor.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

¡pue junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda z 

m4 s 

, 

e 
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YTFULAR DEA CANTON DUKAR 

aceptan en todas y cada una de las partes; minuta que está firmada por el 

Doctor Gustavo Tamaríz Cedeño, portador de la matrícula profesional 

número seis mil seiscientos cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en UNIDAD 

DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

  

BUCHELI VALDIVIEZO ROMMEL ENRIQUE 
C.C. 19182321346 : 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGRESCOM S.A. 

a, 
>, 0. 
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DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA > 

COMPAÑIA AGRESCOM S.A. 

+ 

Walter A Velada 

Dr Walter Vina biradad de Samborondón, adós 10 días del mes de noviembre del año 2016, siendo las; 

Vaio ra las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Rio Guayas $ 01, manzana v 1,- 

lote 19, vía Samborondon, se reúnen los accionistas señores: BUCHELI VALDIVIEZO: .* 
ROMMEL ENRIQUE, propietario de 792 acciones, de un valor de un dólar cada una; y 2 

MORENO VINUEZA CAMILA ISABEL Aropietaria de 8 acciones de un valor de un dólar “:+ > 

cada una, quienes por unanimidad deciden instalarse en junta general universal te : 

extraordinaria de accionistas. 

Preside la Junta la señora MORENO VINUEZA CAMILA ISABEL, en su calidad de 

presidente Ad Hoc de ta Junta, y actúa como secretario el señor BUCHELI VALDIVIEZO 

ROMMEL ENRIQUE, en su calidad de gerente. El presidente Ad Hoc de la Junta dispone 

que el secretario constate el quórum, hallándose presente el 100% del capital. Una vez 

comprobado el quórum, el presidente Ad Hoc declara legal y formalmente instalada la Junta 

General Universal Extraordinaria de accionistas y dispone el orden del día es: 

1. Elección del presidente. 

2. Cambio de Domicilio de la compañía. 

3. Reforma de Estatutos. 

En virtud de lo expuesto, y posterior a las respectivas deliberaciones la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGRESCOM S.A. 

RESUELVE: 

PRIMERO: En relación al primer punto el señor BUCHELI VALDIVIEZO ROMMEL | 

ENRIQUE propone que la señora MORENO VINUEZA CAMILA ISABEL, ocupe la dignidad -.. 

de presidente. Los accionistas luego de Jas deliberaciones respectivas deciden por , 

unanimidad aceptar la moción para el cargo de presidente, quien durara cinco años en ' 

ejercicio de sus funciones. 

SEGUNDO: Encontrándose presente el 100% del paquete accionario, se decide cambiar el 

domicilio principal de la compañía del Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, a la , 

ciudad de Quito; mo 

TERCERO: Como consecuencia de la aprobación del cambio de domicilio por el 100% del 

paquete accionario, de conformidad al segundo punto del orden del día, el señor gerente 

expresa que debe ser reformado el artículo Segundo del Estatuto Social. 

  

Queda establecido que la reforma del artículo segundo del Estatuto Social de la compañía 

dirá:   La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

| República del Ecuador, pero por decisión de la Junta General de Accionistas podrá constituir 

sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del país o del 

exterior. 

 



          

Siendo las 12H00 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente Ad Hoc 

concede un receso para la elaboración del Acta, a las 12:30 horas se reinstala la Junta 

aprobada. 

Sr. Bucheli Valdiviezo Rormmel Enrique 

Accionista y Gerente 

   

     
    

Camila Moreno V. 
Sra. Moreno Vinueza Camila 

Accionista y presidentaj8s nod *a E 

a 

A », g 

lr Walter R Velasco Alvarado 
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   MD 
Sa REÉBÉNO VINUEZA CAMILA ISABEL. 

ondón, 10 de noviembre del 2016. 

A - 
NOTARIO 

TITULAR DEL 
Oe ironsideración: 

El presente es para comunicarle que mediante acta de junta, celebrada el día 10 de noviembre 

del 2016, se le ha designado para que ocupe el cargo de PRESIDENTE de la compañía o E 

AGRESCOM S.A., por el periodo estatutario de cinco años, contada la fecha de inscripción de po. 

este nombramiento en el Registro Mercantil, 

La compañía AGRESCOM S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el señor 

Notario Titular Tercero del Cantón Guayaquil, el treinta de noviembre del dos mil diez; e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de diciembre del dos mil diez, con número 

de parcial 607; Repertorio 4855. 

Al pie del presente nombramiento agradecemos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y que sirva para legitimar su personerla, 

actos y contratos Mercantiles. 

Atentamente, 

  

BUCH ELÍ VALDIVIEZO'ROMMEL ENRIQUE 

GERENTE 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, MORENO VINUEZA CAMILA ISABEL, de nacionalidad ecuatoriana, tr 

con cedula de ciudadanía 171538766-6, estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de 

Quito. Acepto el cargo encomendado, prometiendo cumplir legal y fielmente la ley, estatuto y : ; 

reglamentos de nuestra Compañía. 

Com la Moreno V. 
MORENO VINUEZA CAMILA ISABEL 

C.C. N2 171538766-6 

 



          

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMPAÑIA AGRESCOM S.A. 

  

Por medio de la presente se convoca a la señorita__ Moreno Vinueza Camila Isabel para 

que asista a la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía AGRESCOM 

S.A., a celebrarse el día 10 de noviembre del 2016, a las 10H00. 

El orden del día a tratarse será el siguiente: 

1. Elección del Presidente. 

  

Nombramiento de! Presidente. 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTON DURAN 

Cambio de domicilio de la Compañía. 

Reforma de Estatutos 

Esperamos contar con su presencia. 

Atentamente 

Sr. Bucheli Valdiviezo Rommel Enrique 

GERENTE AGRESCOM S.A. 

Sírvase confirmar la recepción del presente documento, 

Coma Paneno Y 
Firma Sra. Moreno Vinueza Camila Isabel 

Fecha y Hora de recepción: 

 



  

  

    

  

“Dr Walter Veas Alvarado 
» 

. 

AR DEA Actrióbietas Asistentes: 

2016, a las 10H00. 

  

  

  

        

Accionistas Número de % Acciones 
Acciones 

Sr. Bucheli Valdiviezo Rommel Enrique 792 92% 

Sra. Moreno Vinueza Camila Isabel 8 8% 

TOTAL 800 100 % 

  

secretario: 

  

  
PreAL 

Sr. Bucheli Valdiviezo Rommel Enrique 

GERENTE AGRESCOM S.A. 

Para constancia de lo cual firma el Gerente de la compañía, quien actúa en calidad de 

  

 



          

     

  

NOTARIO TERCER 

Quito, 13 de agosto de 2013 TITULAR DEL 1 ANTONÍ 

Señor 

ROMMEL ENRIQUE BUCHELI VALDIVIEZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada AGRESCOM S.A. en Junta General 

Ordinaria Universal de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

AGRESCOM S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

tercero del cantón Guayaquil Dr. Bolívar Peña Malta, el 30 de noviembre del 2010 y fue 

inscrita en el Registro de la Propiedad de cantón Samborondón el 29 de diciembre del 

2011. 

Muy atentamente, 

Gladys Valdiviezo Pardo 

Secretaria ad-hoc de la Junta General. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO.- Quito, 13 de agosto de 2013 

  

Rommié Enriqué Bucheli Valdiviezo 

GERENTE 

C.1 171883234-6 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón . 
Calixto Romero y Malecón 

A 

      
  

  

Número de Repertorio: 2013— E 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBA po 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (5) S 
acto(s): 

: 
1.- Con fecha Veintiseis de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito" el. al 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 14 de foja 
6859 a 6863 con el número de inscripción 564 celebrado entre: ([ÁGRESC 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s)- : 
Legal (es): ([BUCHELI VALDIVIEZO ROMMEL ENRIQUE con el cargo GEREMPB]),. 

  

Registrador de la Propiedad.     ee A, 
DF Walter R Velasco Alvarado 

NOTARIO TERCERO 

FITULAR DEÍ CANTÓN DURAS 

OTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
18, cio o lala lee pri en eLguiSra e 

mento original que me fue 
¡a (8) útil (3) 

       

    

  

   
€ Valarezo Guerrero 

INCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
¿



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cwl, Idantifcaciór y Codulacón     

E. Dirbcción: Ganoral de Log stro Cin, 

-Jgentificación y Cedutación 

      

Dr Walter R Velasco Alvarado 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAÉ 

Número único de identificación: 1718832346 

Nombres del ciudadano: BUCHEL! VALDIVIEZO ROMMEL ENRIQUE ( 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

| Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1990 

  

| Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BUCHELI LEON ROMEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: VALDIVIEZO PARDO GLADYS CECILIA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2016 

información certificada a ta fecha: 12 DE ENERO DE 2017 

Emisor: QUILLUPANGUI LUIS EDUARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

N* de certificado: 176-003-41534 me 

IN 
1 Do 4 

Confirme la Información en https://virtualreglstrocivli.gob.eciValidacion, Ingresando el número de certificado. Vigencla' 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o húmero de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado 

    

z Digitally sign8d b 
( So A OSWALoS TRH 

Dl ¡| AAA --, Reason: Fwma El 
pe s A Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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t E EN NÓN . 
Ha PUBLICA DEL ESUDON pe 5 

CUNSEJO NACION MEYEARA: : cai 
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== 022 CERTUUCADO DE VITATI OY 

EE ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-20 1 

022 - 0208 1718832346 
NÚMERO DE CERTIFICADO: CÉCULA 

E BUCHEL! VALDÍVIEZO ROMMEL ENRIQUE 

E PIGHINGHA 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 1 

E auro > —N 
a CANTÓN 

EN    
Dr Walter R Velasco Alvarado 

NOTARIO 7 ERCERKO 
YFITULAR DLL € ANTÓN Di RAN 

lo con la fan Pravista an el pursoral 
Art, 18 de la lo rara DEN gue la Copla que 
antecede es ¡dual al docume: original que me fue 
presentado/ón : e A- tojas útil (os) , 

Quiva, — 12 ENE, 2017 

NOTARÍA, QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

    
   

      

NOTARÍA QUÍNCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
X 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA J£acopra 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA, EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO o 
” 

   

  

         

  

5454 A Y bi a, 
JAKE VÁLAREZO GUERRERO E 

ÁSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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     NOTARIO     
NO1 ARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTÓN DURKAR 

ZÓN: Tomé 009/á margen de la escritura matriz de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGRESCOM 

S.A. otorgada por el señor ROMMEL ENRIQUE BUCHELI VALDIVIEZO, .- 

protocolo PODO59, celebrada ante mí, Notario Quincuagésimo Cuarto del Cantón 

Quito, el doce (12) de enero del año dos mil diez y siete (2017); la Resolución 

número ¿NCAA 7.0003 deta por la Subdirectora de Actos 

COMPAÑÍA AGRESCOM S.A, en los términos constantes en la“escritura de 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

AGRESCOM S.A.; del Cantón Samborondón'a la ciudad de Quitó, provincia de 

Pichincha; y, la consiguiente reforma de estatuto. Quito, a cuatro (04) de abril 

de año dos mil diecisiete (2017) 

       

  

EL NOTARIO, 

    

1207-ma 

  

jotari Lts 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
| Quito Distrito Metropolitano          



        
  

Factura: 002-003-000012316 20171701054000127 

NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701054000127 

  

br Walter R Velasco Alvarado 
ROJARIO Y FR ER 

VITULAR Di CANTOR EHRAR 

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA? DE ABRIL DEL 2017, (14.54) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [12.01.2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  |Po0059 

[OTORGANTES   
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  BUCHELI LEÓN ROMEL       
  

  

  

  

  

  

  

ENRIQUE POR 8US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705980546 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-04-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: A       
  

  
   GE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

E . 
NOTARÍA QUINCUABES Má ARDER ANTÓN QUITO de O 

  



  

Tomaf «Ya 

          

  

  

  eelasco Al brad 
NO Cad Toba bas TT, 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

ANONIMA 

15368 

; 06/04/2017 

1442 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ae TOR DAR 

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718832346 BUCHELI VALDIVIEZO REPRESENTANTE LEGAL 

ROMMEL ENRIQUE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA'DEL:'ACTO (O) CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

- * SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /12/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRESCOM S.A. 
DOMICILIO DE,LA COMPAÑÍA: Y aurro   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000873 ANTE LA SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CON FECHA:09/03/2017.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO/NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO QÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTÉ.   
  

e 7 RUI, 
¡BIÓN: QUITO, 4,6 DÍA(S) DEL MES DEXÓRIL DE2017 0 a y 

L - 
= $ 
IN e 

DRA. BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN en m 2015) 
REGISTRADOR MEÉCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1 ñ 

   
   

    

en 

  

   

  

a,
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL CS e 
IS 
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N?” 20170901003000488 

  

rra da 6 , Dr Walter R 
Razón: Doy fe que en esta fecha he tomado nota al margen de fgroiama 200 Alterado FULAR DEL CANTÓN DURAS 

matriz de la escritura Publica número 1452 de fecha treinta de 

  

DN GUAYAQUIL 

  Chang Armijos 
Notaria 

Noviembre del dos mil diez, otorgada ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Titular Tercero de este Cantón, de la disposición 

contenida en la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

0000873 de fecha nueve de Marzo del dos mil diecisiete, emitida por 

la Abogada Monica Gonzalez Colamarco, Subdirectora de Actos 

Societarios de Compañías, en la que se aprueba el CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRESCOM S.A.- Guayaquil, diecisiete de Abril del dos 

mil diecisiete.- La Notaria.   

   NOTARIA SUPLENTE TERCERA DEL. CANTÓN GUA 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

i Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: info8notaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec          



    

  

     

AA 
02-000039805 20170901003000488 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP: £098-DP09-2017-KZ 

  

Dr Walter R Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

   

  

  

      
  

  

  

    

  

  

  
  

  
  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: $098-DP09-2017-KZ 
       



je A 
Factura: 004-001 -000047275 20180907003C03218 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180907003C03218 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 14 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

DURÁN-ELOY ALFARO, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:02). 

NOTARIA TERCE 

y 
CANTON DURAN 

       

  

Velases Ahumada 

  

== ? NOTARIO(A) WALTER RA!         mm is 5 

E A Me a TER ENO 
e NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURÁN-ELOY ALFARO FppGLAR DIS (AJ0TÓN DLHAR 
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RE] [CA DEL ECUADOR   

        

1. 

Í O GHON O 

REGISTRO sl DERECISMO DE 

Sr 
MERCANTIL 
DURÁN 

> SAMBORONDÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 2518 

*8973951UXNRFFA* 

PUBLICOS 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA 

1829 

05/09/2018 

395 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

        
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718832346 BUCHELI VALDIVIEZO REPRESENTANTE LEGAL 

ROMMEL ENRIQUE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /12/01/2017 

AGRESCOM S.A. 

QUITO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCION LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

AGRESCOM S.A. DEL CANTON SAMBORONDON A LA CIUDAD DE QUITO SEGUN RESOLUCIÓN: NO. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000873 DE FECHA 09 DE MARZO DEL 2017, EMITIDA POR LA SUBDIRECTORA 

DE ACTOS SOCIETARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. MÓNICA 

GONZÁLEZ COLAMARCO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

| 
   

   
    

  

   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
EL MES DE PEPTIEMBRE DE 2018 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES WHY SAMBORONDÓN Y DURÁN 

ECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán Y 
0996488277 (y) 

htip//registromercantil.gob.ec/ 
Durán- Ecuador 

 


